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Cárceles
La pérdida de la libertad es una de las situaciones más radicales que los seres humanos podemos experimentar. Los argumentos filosóficos, sociológicos o de derecho que han servido y sirven para que la privación de la libertad sea un concepto jurídico, son disímiles y siempre sujetos a apasionantes debates. Quizás la justificación fundamental que nos permite aceptar y comprender la terrible institución de la reclusión, es la ineludible necesidad que tiene la sociedad de protegerse de individuos que la lesionarían gravemente desde el ejercicio violento y antisocial de su libertad. Se trata de una institución arcaica y rudimentaria, un lastre social no superado, que contribuye al mantenimiento del sistema imperante. La exclusión de ciertos individuos de la vida en sociedad y su internamiento en espacios cerrados inexpugnables e inaccesibles, es la respuesta que las colectividades han generado para quienes actúan al margen del orden establecido. 
La incapacidad de las sociedades para cambiar ciertos paradigmas de convivencia que se encuentran en la base de los comportamientos delictivos, impide el mejoramiento moral y ciudadano de sus miembros y perenniza la vigencia de la violencia y la degradación de muchas personas. La impotencia de la sociedad organizada para combatir las verdaderas causas del delito, le llevan a la elaboración de respuestas burdas como la creación y vigencia de lastimosas y lamentables instituciones carcelarias. Frente a esta gravísima limitación humana, que impide corregir lo que es erróneo, como la injusticia social o las desigualdades extremas, lo que corresponde además de perseverar en el camino del cambio social, es una gestión cada vez más inteligente y sensible de las instituciones penitenciarias y sus sistemas conexos. 
En el Ecuador la situación del régimen carcelario es terrible. Lo que sucede a diario en esos espacios de dolor e indignidad supera con largueza lo imaginable. La sensibilidad y el genio de Dostoievski en “El Sepulcro de los Vivos”, y el talento de Soljenitsin en  “Archipiélago Gulag”, difícilmente hubiese podido concebir lo que ocurre en las cárceles de nuestro País… hacinamiento, tráfico de drogas, prostitución y promiscuidad, miseria y degradación, mafias de guardias o de presidiarios que se disputan el control de los establecimientos, autoridades sin ningún poder.
La inacción de los gobiernos y de la ciudadanía frente a esta situación debe terminar. Se requiere la indispensable decisión política que permita iniciar un proceso de cambio en los diferentes espacios sociales e institucionales que se relacionan con el delito y la pena.
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